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EL ance-Eyo DELIBER,QINTE

DEL CPUDAD DE USHILVA

SANCIONA CONTUERZA DE

OVVENANZA

ARTÍCULO 1".- EXCEPTUAR al señor Albo Juan Manuel, D.N.I. N 2 30.251.498, propietario de

la Licencia de Taxi N 2 015, del artículo 52 , inciso b) de la Ordenanza municipal N 2 2986, y su

modificatoria N 3618, por razones de enfermedad de un familiar directo que requiere

cuidados intensivos en la ciudad de Buenos Aires.

ARTÍCULO 22.- El tiempo aproximado de ausentismo es de doce (12) meses.

ARTÍCULO 32 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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